RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0007794 , Ent. N°5887/14)

VISTO: estas nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior –Dirección Nacional de Identificación Civil- relacionadas con la Ampliación de  la Licitación Pública Nº 01/2013 cuyo objeto es la adquisición de hasta 80.000 Libretas de Pasaporte; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 11 de diciembre de 2013, cometió a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 308.800 Precio CIF Montevideo por la adquisición de 80.000 libretas de pasaportes, adjudicada a la firma  Thomas Greg & Sons de Colombia S.A. representada por la empresa Impresora Policolor  S.R.L.;

2) que el presente gasto fue intervenido por la Contadora Auditora el 17 de enero de 2014;
3) que la firma adjudicataria, con fecha 30 de enero de 2014, se notificó de la Resolución  Nº 1086/013 de fecha 07/11/2013 dictada por el Director Nacional de Identificación Civil, por la que se adjudicó el llamado;
4) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la Ampliación de la licitación de referencia por la cantidad de 55.000 libretas de pasaportes comunes, por un monto de U$S 212.300;                                           
5) que consta la conformidad de la empresa adjudicataria con fecha 05 de setiembre de 2014;
6) que por Resolución del Director Nacional de Identificación Civil Nº 712/014 de fecha 11 de setiembre de 2014 se dispone la ampliación en la forma propuesta, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;                   
7) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000277 de fecha 11/09/14 por $ 5:201.350, con cargo al    Inciso 04, Unidad Ejecutora 031, Financiamiento 1.2, Programa 423,      Proyecto 000, Objeto del gasto 133, Operación:” Ampliación del llamado”;
CONSIDERANDO: 1) que en el Capítulo X del Pliego Particular, que refiere al plazo para la entrega de los  materiales, dispone: “Se establecerá en días corridos el plazo de entrega propuesto, contados a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación no pudiendo exceder de 60 días, debiéndose realizar una entrega parcial de 10.000 ejemplares en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de dicha notificación”;

2) que, por entrega efectiva, se entiende obligación de dar el objeto del contrato por parte de quien la ha asumido contractualmente;
3) que, conforme al Artículo 74 del TOCAF y de acuerdo a la normativa vigente, es requisito indispensable para la ampliación de los contratos que los mismos se encuentren  en ejecución;                                  
4) que, a la fecha, el contrato original se encuentra totalmente ejecutado;     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones
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